AR chidh B SO AN E S

Comisién de Transparencia,
Acceso a la Informacién Publica
y Proteccidon de Datos Personales
del Estado de Querétaro
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Infogro

RESOLUCION

RECURSO DE REVISION
RDAA/0164/2026/0PNT
PERSONA RECURRENTE
VS

PARTIDO MORENA

Santiago de Querétaro, Qro., veintinueve de abril de dos mil veintiséis.

Una vez visto el estado de los autos del expediente RDAA/0164/2026/0OPNT, promovido
por la persona recurrente, en contra de la respuesta a la solicitud de informacién
registrada bajo el folio 221581026000009, presentada mediante la Plataforma Nacional de
Transparencia y dirigida al Partido MORENA.

L. ANTECEDENTES

1. Presentacion de la solicitud de Informacién. De conformidad con el articulo 117 de la
Ley de Transparencia local, con fecha oficial de recepcién el nueve de abril de dos mil
veintiséis; la persona recurrente, presenté la solicitud de informacién mediante la

Plataforma Nacional de Transparencia, requiriendo la siguiente informacién:

“En cumplimiento a las obligaciones de transparencia especificas para partidos
politicos, establecidas en el Articulo 74, Fraccién XXVIIl de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro
(LTAIPEQ), se requiere conocer:

Copia de los reglamentos, lineamientos o protocolos internos que establecen los
mecanismos de control y supervision aplicados a los procesos de seleccién de
candidatos en el estado de Querétaro para el proceso electoral 2023-2024.

Identificacién de las instancias o comisiones internas responsables de vigilar la
legalidad de dichos procesos a nivel estatal y los informes de actividades que
estas hayan generado.

Versién publica de los dictdmenes o resoluciones emitidos por los érganos de
control interno respecto a la validacién de los perfiles seleccionados,
asegurando que se cumplieron los requisitos estatutarios y legales.

En caso de haber existido quejas o recursos de inconformidad por parte de
aspirantes durante los procesos internos en Querétaro, se solicita conocer el
niimero de casos y el sentido de su resolucién, como parte de la supervisién de
los procesos.”(sic)
2. Respuesta a la solicitud de informacion. De acuerdo con el articulo 130 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro; el Sujeto

Obligado contaba con un plazo de veinte dias habiles para atender la solicitud de

informacién; se dio respuesta el veinte de abril de dos mil veintiséis.

3. Interposicion del Recurso de Revision. Con fundamento en el articulo 140 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro, el veintidos de
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abril de dos mil veintiséis, inconforme con la respuesta, la persona recurrente presento
el recurso de revisién, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia; sefialando

como inconformidad la siguiente:

T or mi propio derecho, sefialando como medio

para recibir notificaciones el correo electrénico ante esta
Comisién comparezco para exponer:

Que con fundamento en los articulos 147, 148 y 151 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro (LTAIPEQ), vengo a
interponer el presente RECURSO DE REVISION en contra de la respuesta emitida por
la Unidad de Transparencia del Comité Ejecutivo Estatal de MORENA Querétaro,
contenida en el oficio UT/CAVC/025/2026, bajo los siguientes términos:

1. ACTO QUE SE RECURRE La declaracién de incompetencia y la negativa de acceso a
la informacién relacionada con los procesos de seleccion de candidatos en el estado de
Querétaro para el proceso electoral 2023-2024, reglamentos internos, dictdmenes de
validacién y recursos de inconformidad.

II. AGRAVIOS

PRIMERQO. Indebida declaracién de incompetencia y violacién al Principio de
Exhaustividad. El sujeto obligado afirma que la informacién es competencia exclusiva
de érganos nacionales (Comisién Nacional de Honestidad y Justicia). Sin embargo,
ignora que el Comité Ejecutivo Estatal (CEE) de MORENA en Querétaro es un sujeto
obligado directo en términos de los articulos 4 y 6 de la LTAIPEQ, toda vez que recibe
financiamiento publico estatal y ejerce actos de autoridad partidista dentro de la
entidad.

Es un hecho publico que el CEE de MORENA registré candidaturas ante el Instituto
Electoral del Estado de Querétaro (IEEQ). Por lo tanto, atendiendo al Principio de
Exhaustividad (Art. 145 LTAIPEQ), el sujeto obligado debe contar en sus archivos con
los expedientes, dictdmenes y constancias de los perfiles que postulé localmente, pues
son documentos necesarios para sustentar sus propios actos juridicos ante la
autoridad electoral local.

SEGUNDO. Violacion a las Obligaciones de Transparencia Especificas (Art. 74
LTAIPEQ). La LTAIPEQ establece en su Articulo 74, fracciones V, VI y VIII, la obligacién
irrenunciable de los partidos politicos de publicar sus procesos de seleccidon,
reglamentos y resoluciones de sus érganos de control. El hecho de que el partido tenga
una estructura nacional no exime a su representacién estatal de cumplir con la ley
local cuando la informacién solicitada versa sobre actos realizados en Querétaro
(seleccion de candidatos locales). Remitir al solicitante a una instancia nacional es una
barrera desproporcionada que vulnera el derecho de acceso a la informacién.
TERCERO. Interpretacién errénea de los Estatutos de MORENA. El sujeto obligado cita
el Articulo 13 Bis del Estatuto de MORENA para justificar su centralizacién. No
obstante, dicho articulo establece explicitamente que "MORENA garantizard la
transparencia de su informacién... conforme a las disposiciones constitucionales y
legales aplicables”. La LTAIPEQ es una ley aplicable y vigente en el estado. Asimismo,
los érganos estatales tienen el deber de coordinar la actividad del partido en la
entidad, lo que implica la gestién y resguardo de la documentacién administrativa y
politica generada en su jurisdiccion.

CUARTO. Inaplicabilidad de la Controversia Constitucional 217/2025 al caso concreto.
El oficio recurrido pretende utilizar una resolucién de la SCJN para declarar que solo
el INE es competente. Se argumenta que dicha resolucién se refiere a la facultad de
fiscalizacién y sancién del érgano garante, pero no anula la naturaleza de sujeto
obligado de los comités estatales respecto a la informacién que generan en el ejercicio
de sus funciones locales. Mientras el CEE de MORENA Querétaro reciba recursos
publicos de la entidad y participe en procesos electorales locales, subsiste su obligacién
de transparencia ante los ciudadanos de Querétaro.

III. PETICIONES UNICO. Se tenga por interpuesto este recurso, se analice el fondo de la
negativa y se ordene al Comité Ejecutivo Estatal de MORENA Querétaro realizar una
busqueda exhaustiva y entregar la informacidn solicitada en versién puiblica.

...” (sic)
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4. Turno de la ponencia del Comisionado. Con base en los articulos 20 parrafo segundo y
25 fraccién IX, del Reglamento Interior de la Comisién de Transparencia, Acceso a la
Informacién Publica y Proteccién de Datos Personales del Estado de Querétaro; el
veintitrés de abril de dos mil veintiséis, se tuvo por recibi6 el oficio sin nimero, firmado
por la Lic. Dulce Nadia Villa Maldonado; a través del cual asigné el recurso
RDAA/0164/2026/OPNT a la Ponencia a mi cargo; POR LO QUE LA COMISION DE

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS
PERSONALES ACUERDA:

CONSIDERANDOS

1. Causales de Desechamiento. En este apartado se realizara el estudio oficioso de las
causales de improcedencia, por tratarse de una cuestién de orden publico y estudio

preferente.

Que el presente recurso de revision resulta improcedente, en virtud de que del andlisis que
se realiza a la inconformidad interpuesta por la persona recurrente, esta es en contra de la
respuesta emitida por el Partido MORENA en Querétaro, como sujeto obligado, por lo que
este Organo Garante advierte, de manera previa a la substanciacién, la actualizaci6n de la
causal de improcedencia prevista en el articulo 153, fraccién X, que impide el conocimiento

del medio de impugnacién intentado.

En efecto, la litis planteada por la parte recurrente se circunscribe a controvertir la presunta
falta de entrega, exhaustividad y accesibilidad de informacién vinculada con informacién

generada por un partido politico en su carcter de sujeto obligado.

Bajo ese contexto, resulta indispensable atender al marco constitucional y legal vigente en
materia de distribucién de competencias, del cual se desprende que el articulo 41, fraccién
I, dltimo parrafo de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, establece de
manera expresa que el Instituto Nacional Electoral es la autoridad competente para conocer
de los asuntos relacionados con el derecho de acceso a la informacién publica y la

proteccién de datos personales respecto de los partidos politicos, asi como de los recursos
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de revisién que interpongan los particulares en contra de sus determinaciones.

En armonia con lo anterior, el articulo 3, fraccién V, de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica, define al Instituto Nacional Electoral como la autoridad
garante especializada en materia de acceso a la informacién tratdndose de partidos
politicos, lo cual excluye la competencia de los 6rganos garantes locales en dichos

supuestos.

Dicha interpretacién ha sido robustecida por el criterio adoptado por el Pleno de la

Suprema Corte de Justicia de la Nacién al resolver, las Controversias Constitucionales
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1198/2025 y 2217/2025 , en la que se determiné que la tutela del derecho de acceso a la
informacién y proteccién de datos personales respecto de partidos politicos constituye una
competencia exclusiva de carécter federal, derivada del redisefio constitucional en materia
de simplificacién orgénica de dos mil veinticuatro, por lo que cualquier disposicién o
actuacién de autoridades estatales que pretenda asumir dicha atribucién fesulta contraria

al principio de supremacia constitucional.

Aunado a lo anterior, se considera oportuno precisar que si bien, en el articulo 3Décimo
Noveno Transitorio del decreto publicado el veinte de marzo de dos mil veinticinco se
establecié que hasta en tanto se armonice el marco juridico de las entidades federativas
conforme al Decreto, los organismos garantes de las mismas continuarian operando y
realizarian las atribuciones que le son conferidas a las Autoridades garantes locales, sin
embargo ello no implica que se haya facultado a las entidades federativas para conocer
respecto de los asunto de partidos politicos como sujetos obligados en materia del derecho
de acceso a la informacién publica y proteccién de datos personales, en virtud de que a
través de la ley general de la materia y la Ley Suprema, el legislador federal conforme a la
facultad prevista en el articulo 73, fraccién XXIX-S de la Constitucién, establecié como
autoridad garante al Instituto Nacional Electoral, en materia de transparencia, acceso a la
informacién publica y proteccién de datos personales, para todos los partidos politicos, ya

sea con registro nacional o local.

En ese sentido, al encontrarse acreditado que el sujeto obligado cuya actuacién se impugna
corresponde a un partido politico, y que la materia del recurso se vincula directamente con
el ejercicio del derecho de acceso a la informacién respecto de dicho ente, se concluye que
este Organo Garante estatal carece de competencia material para conocer, sustanciar y

resolver el presente recurso de revision.

En consecuencia, con fundamento en los articulos 6 y 41, fraccién I, de la Constitucion
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 3, fracciéon V de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Informacién Publica; y atendiendo al principio de legalidad previsto en el
articulo 16 constitucional, lo procedente es desechar de plano el recurso de revisién
intentado, al actualizarse una causal de improcedencia por incompetencia manifiesta de

este 6rgano garante.

ACTUACIONES
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3 “Décimo Noveno.- Hasta en tanto las legislaturas de las entidades federativas, emitan legislacién para armonizar su marco juridico

conforme al presente Decreto, los organismos garantes de las mismas continuardn operando y realizardn las atribuciones que le son

conferidas a las Autoridades garantes locales, asi como a los érganos encargados de la contraloria interna u homdlogos de los poderes
& legislativo y judicial, asi como los drganos constitucionales auténomos de las propias entidades federativas en la presente Ley.”
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RESOLUTIVOS.

Primero. Por lo anteriormente expuesto y fundado, se determina desechar por
improcedente por falta de competencia, el presente recurso de revisién, de conformidad
con lo previsto en el articulo 149, fraccién I y 153 fraccién X de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Informacion Publica del Estado de Querétaro.

Segundo. No obstante lo anterior, y en observancia al principio pro persona, asi como al
derecho de acceso efectivo a la justicia administrativa en materia de transparencia, se
ordena remitir al Instituto Nacional Electoral, la presente resolucién y el escrito de recurso
de revisién en contra de la respuesta emitida por el Titular de la Unidad de Transparencia

del Comité Ejecutivo Estatal de Morena Querétaro, como sujeto obligado.

Tercero. Se le informa también que la presente resolucién es recurrible de conformidad
con el articulo 161 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica,
por lo que, una vez transcurrido el plazo para ello, esta Comision ordenara el archivo del

expediente como asunto totalmente concluido.

Cuarto. Notifiquese la presente resolucién a la parte recurrente en el medio sefialado para

tales efectos.

LA PRESENTE RESOLUCION FUE APROBADA POR UNANIMIDAD EN LA OCTAVA SESION
ORDINARIA DE PLENO, DEL VEINTINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISEIS Y SE
FIRMA EL DiA DE LA FECHA POR EL C. OCTAVIO PASTOR NIETO DE LA TORRE,
COMISIONADO PONENTE, EL C. JAVIER MARRA OLEA COMISIONADO PRESIDENTE Y LA C.
ALEJANDRA VARGAS VAZQUEZ, COMISIONADA DE LA COMISION DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y RROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL
ESTADO DE QUERETARO, QUIENES ACTUAN ANTE LA C. DULCE NADIA VILLA
MALDONADO, SECRETARIA EJECUTIVA, QUIEN DA FE.- DOY FE.
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